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RESOLOCION N* 92.1.1.1. 1/04 

JOSE MARIA BORJA GAaLiL33 
: SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DTER IO 

CONSIDERANDO: 

305 cl 19 de octubre de 1932, se ha otorgado ante 
el otario Primero del cantón Quíto la escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de ”"3.J. 
JERGOY ILUATORIAJO C.A.”s 

QU5 los señores Ing. Patricio Pinto Espinosa y Harieta 
Espinosa Gómez, en sus calidades de Presidente y Gerento 
Gen2ral, respoctivamente de la compañía, con el patrocinio 
del Goctor Tito Cabozas Ca, han solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto han presen- 

9 tado tres conias certificades de la misma; 

GB cl Departamento de Inspección de Compañias Anóni- 
mas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Con- 
trol na prosentado el informe favorable No. SC.11C.1A2,92. 
635 de 1% ds octubre de 1992; 

£ta 201 Departamento Jurídico de Compañías Anónimas 
- y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario 
> mediante ¡namorando Wo, DJ.CAZ.92.722 de 28 de octubre 

de 1992, ha emitido informe favorabla para la continuación 
. del tránite, uña vez gue considera que sa ha dado cunpli- 

micnte a los requisitos legales respectivos; 

Za cjercicio úe las atribuciones que le conficre 
ia Ley; 

RISUULVES:S 

0 ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de *"S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A.” por UN MIL 'OCADCIENTOS 
GQUICCE MILLOMOS DE SUCRES (8/1.815'200. 900,00), cón lo 
que asciende a UN MIL OCHBOCIZNTOS CINCOLUTA Y CINCO :SILLO> 
NES DE SUCRES (S/1.855'000.000,.00) dividido en 1'855.000 
acciones ordinarias y nominativas 0o UE MIL  SUcRz 
(s/1.900,00) de valor cada unas y, b) la reforma de esta- 
tutos constante en la referida cscritura pública. 

ARTICULO SIUCONDO.- DMISPUNDR que el Notario Primero -del 
cantón Guito toro nota al margen de la natriz de la cscri- 
tura pública que se apruzba, dai contenido” de la preso ate 
Resolución y siento razón de esta. anotación. “> 
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"S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A.” 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura públi- 
ca junto con la presente Resolución, archive una copia 
de la misma y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Noveno 
del cantón Quito anote al margen de la matriz de la escri- 
tura pública de 5 de febrero de 1982 por la cual se cons- 
tituyó la compañía "S.J. JERSEY ECUATORIANO C. LTDA.”, 

hoy "S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A.”, que ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 

ARTICUIO QUINTO.-— DISPONER que el Notario Primero del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 31 de marzo de 1988 por la cual se transformó 
la compañía "S.J. JERSEY ECUATORIANO C. LTDA.” en una 
compañía anónima "S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A.”, que ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, a3 () OCT 1992 
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Con esta. fecha ueda inscei 
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. Spam ”to a lo dipusto en l misma, 

      

¡LARA e, 
Usa Msór" 

Dr. Gustavo García Banderas 

 


